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     DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

   ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Forestal, por la que se abre el plazo, co-
rrespondiente al año 2011, para realizar la solicitud de plantas forestales procedentes 
de viveros gestionados desde esta Dirección General.

   Con objeto de planifi car la producción de planta forestal procedente de los viveros gestio-
nados por la Dirección General de Gestión Forestal del Departamento de Medio Ambiente, así 
como con el fi n de adecuar la producción de planta a la demanda existente, se convoca el 
plazo para realizar la solicitud de plantas forestales procedentes de viveros gestionados por 
la Dirección General de Gestión Forestal. 

 Primero.—Podrán ser benefi ciarios de las plantas forestales procedentes de los viveros 
gestionados por la Dirección General de Gestión Forestal las entidades locales aragonesas, 
asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro que así lo manifi esten. 

 Segundo.—La presentación de solicitudes se formulará conforme el modelo contenido en 
el anexo I, dirigida al Director General de Gestión Forestal. 

 Tercero.—La solicitud será presentada en el Registro General de la Diputación General de 
Aragón sito en el Edifi cio Pignatelli de Zaragoza (paseo María Agustín, 36) o en los Servicios 
Provinciales de Huesca (calle General Lasheras, 8), de Teruel (calle San Francisco, 27) o de 
Zaragoza (plaza San Pedro Nolasco, 7). 

 Cuarto.—Con carácter general, el número de plantas y su distribución se hará en función 
de las disponibilidades de los viveros y, siempre y cuando, tengan una fi nalidad social o inte-
rés público así como la conservación del medio natural. 

 Quinto.—El benefi ciario presentará una breve descripción de la evolución seguida por las 
plantas concedidas durante el primer año. 

 Sexto.—La fecha de presentación de solicitud fi naliza el 23 de diciembre de 2010. 
 Séptimo.—Lo dispuesto en el presente anuncio entra en vigor el día siguiente de su publi-

cación en el «Boletín Ofi cial de Aragón». 

 Zaragoza, 8 de septiembre de 2010.—El Director General de Gestión Forestal, Alberto 
Contreras Triviño.  
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                   ANEXO I 

SOLICITUD DE PLANTA FORESTAL  PROCEDENTE DE VIVERO 
GESTIONADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL 

SOLICITANTE DNI/CIF 

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL 

MUNICIPIO PROVINCIA 

Nª PLANTAS ESPECIES SOLICITADAS 

Breve descripción de la actuación para el que se solicita la planta: 

En ________________________________a___ de ______________________de 2010.

Fdo.:____________________________________ 

DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL 

EJERCICIO 2011 


